
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza de la solicitud allegada por 
la parte demandante. Sírvase proveer.- 
 

 
 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo 
 

        Auto de sustanciación No. 296 
 

Puerto Asís, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:     865683184001-2019-00277-00 

Proceso:          Ejecutivo de alimentos 

Demandante:   Claudia Ximena Calderón Clavijo 

Demandado:    Edgar Andrés Hernández Rojas 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante correos electrónicos del 

28-06-2021 y 11-08-2021, la ejecutante informa al Juzgado que, debido a la 

desvinculación laboral del demandado, no ha cumplido con la obligación alimentaria y 

solicita que se le requiera para que proceda con ello. 

 

Al respecto, es de manifestarle a la peticionaria que tal y como se le indicó en la 

orientación efectuada por la Asistente Social del Juzgado, el proceso se encuentra 

actualmente en etapa posterior de ejecución, donde es carga de la parte demandante 

suministrar al Despacho la información que tenga en su poder, frente a nuevos bienes 

del ejecutado que puedan ser perseguidos para cumplir con la obligación adeudada, y de 

tener conocimiento de ellos, informarlos de inmediato para impartir el trámite de 

ampliación de la medida cautelar. 

 

En todo caso, es pertinente señalarle a la demandante que para obtener información o 

asesoría frente a la forma cómo puede proceder para perseguir otros bienes del obligado, 

puede acudir a otras entidades como la Defensoría del Pueblo, Comisaría de Familia o 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la demandante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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